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Ño se publica los domingos ni dfas festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas 

Advertencias .— 1.a Los señores Alcaides y Secretarios municipaies están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
•id» número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente: 

2.' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordénadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su éncuadernación anual. 
3/ Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civjl. 
Preciosa—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

saasiea por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos d dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

«ítrales, con pagfó adelantado. ' > 
«( Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales.ó 20 pesetas trimestrales, con pago aHeíanlado. 

\ EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, ana peseta línea. 
S\ Los demás, 1,50 pesetas línea. , ^ 

liitnisMta proTincial 
fioUenio civil 

É la prorááa de León 
Usarla leieril de UufecMeitos 

i Transportes 
Concurso oposición para cubrir dos 
plazas de Oficiales y seis de Auxiliares 

Mecanógrafos temporeros 
Con fecha 22 del p róx imo pasado 

raes de Junio se pub l icó la siguiente 
nota: • • 

1° Haber cumplido 18 años y no 
exceder de 41. . 

2 ° Adhesión inquebrantable al 
Glorioso Movimiento Nacional. 

3° Bu^na conducta y an tecéden
os penales. 

El personal femenino, debe rá pre
star además certificado de cum-
P'imiento o exacción del Servicio 
«fcial de la Mujer, y h a b r á de refe-
nrse tan solo a solteras o viudas que 
a(lemás, reúnan alguna de las sr-
^entes condiciones: 

a) Ser huérfanas o viudas de 
«idos. 

Ser huérfana de padre sin 

traba11116(1108 de subsistencia ^ &u 

ciosT,.!!^0 .necesidad estos Servi-
&venhiai í013168 de cubrir de modo 
s«is dp A • plazas de Oficiales y 
abre Un7?xlllares-Mecanógrafos se 
ti persn ^ n c u r s o - O p o s i c i ó n entre 
t t t n a í J - - . ambos sexos que 

ias siguientes condiciones: 

Dichas plazas con el ca rác te r even
tual y temporero, y sin derecho al-

i guno, t endrán el haber mensual de 
613 pesetas y 407, respectivamente. 

El plazo para la p resen tac ión de 
documentos expira el día 31 de Agos
to p róx imo, debiendo presentarlos 
en esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, sita 
en Alcázar de Toledo n.0 12, Nego-

| ciado de Secretaria; y las instancias 
¡ dirigidas al Excmo, Sf. Gobernador 
Civi l , Jefes de los Servicios Provin
ciales, debidamente reientegradas. 

Los ejercicios se ce leb ra rán en la 
segunda quincena del mes de Sep
tiembre en el lugar y hora que opor
tunamente se a n u n c i a r á y se rán los 
siguientes: 

1. ° Escritura al dictado. 
2. ° Un escrito de redacc ión de 

documentos oficiales. 
3. ° Ejercicios de Ar i tmé t i ca ; dan

do preferencia a las operaciones de 
sumar y mult ipl icar . 

4. ° Ejercicio mecanogi-áfico co
piando. 

Los que concursen a las plazas de 
Oficiales que solo p o d r á ser perso
nal masculino, se les exigirá a d e m á s 
ligera idea sobre la cartilla i n d i v i 
dual de racionamiento y disposicio
nes concordantes sobre el particular. 

En dicho concurso-opos ic ión , te
niendo en cuenta lo ordenado en la 
Ley de 25 de Agosto de 1939, Boletín 
Oficial del Estado n,0 244, establece
r á n los siguientes turnos: 

Mutilados: (Una plaza de Oficial y 
una de Auxil iar) .* 

Oficiales Provisionales y de Com
plemento: (Idem). 

Excombát ien tes : (Una plaza de 
Auxi l i a r ) . 

Excautivos: (Una plaza de A u x i 
l i a r ) . 

Huérfanos de la Guerra o asesina
dos por los rojos: (Idem). 
1 Turno libre: (Üna plaza de A u x i 
l iar) . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 8 de Agosto de 1944. 
2733 E l Gobernador civil, ' 

Antonio Martínez Catiáneo 

Deíegacldn de Hacienda de la 
I i r o M de León 

Desde el día 10 al 30 del presente 
mes, queda abierto el pago en la De
pos i ta r ía -Pagadur ía de esta Delega
ción, de los recargos del 15 por 100 
sobre las cuotas de Industr ial del ter
cero y cuarto trimestres de 1943. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

León, 9 de Agosto de 1944.—El 
Delegado de Hacienda, José A. D íaz . 
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FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 

E D I C T O 
Por e4 presente se cita y hace sa

ber a Domingo García Rufino, natu
ral de Biobre, Ayuntamiento de Ru
biana [Orense) y vecino de Vi l la-
franca'del Biarzo (León), de 25 años 
de edad, soltero, ambulante, hoy en 
ignorado paradero, que en el expe
diente n ú m . 6953-113083, instruido 
en esta Fiscal ía Provincial , contra 
el mismo, recayó acuerdo con fer 
cha 24 de Julio úl t jmo, en vi r tud del 
cual es sancionado con la multa de 
m i l pesetas. Contra esta resolución 
puede interponer eropoftuno recur
so de alzada ante el Ilmo.'Sr. Fiscal 
Superior de Tasas, previo el abono 
de la multa y su 50 por 100, en tiem
po de dos días háb i l a s y siguientes 

Santas Martas, 9 de Agosto de 1944 
El Alcalde, A. Lozano. 

2752 

horas deMiez a una de la m,añana, a que estimen pertinentes durante^ 
fm de atender cuantas justas recia- , plazo de exposición y en los oclf 
maciones se presenten en contra de días hábi les siguientes, 
su clasificación e inclusiones, advir-
t ieñdo que pasada esta fecha, no 
será atendida rec lamac ión alguna, y 
se p rocederá seguidamente a su 
exacción por vía voluntaria. ' . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacionál-Sindical is ta . 

León, 9 de Agosto de 1944.—El A l 
calde, José Aguado. 2760 

Ayuntamiento de 
' Valdefresno 

Se concede un ú l t imo e improrro 
gable plazo de cinco días , a partir. 
de la fecha de inserción de este 
anuncio, para que aquellos que no 
lo hicieran, presten dec larac ión de 
las fincas rúst icas que poseeen en 

al de la pub l icac ión del present2 ; este termino municipal ^ 
edicto, pasados los cuales sin haber | Los que no lo verificaren en este 
recurrido, la sanción es firme, de-• plaz0í lo h a r á por ellos la j un t a pe. 
hiendo por lo tanto abonar la m-ulta^ r¡cial siendo (ie cuenta del propie-
en el t é rmino de ocho días, pasados ' tario los gastos ^qu(r esto ongine, y 
los cuales y si no lo verifica, se pro-1 n0 teniendo derecho "algíino a recia-
cederá a su exacción por la vía de | m a c i ó n sobre el l íquido imponible 
apremio y será destinado a un Cam- que dicha jua ta les asigne. 
po de Trabajadores, por el tiempo \ Valdefresno, 10 de Agosto de 1944.-
que proceda, pudiendo recoger la E1 Alcalde, Máximo de la Fuente 
copia del acuerdo en esta Fiscal ía . 

León, 5 de Agosto de 1944. —El 
Crespo. 2759 

Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 
2707 

Ayuntamiento de 
Candín 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes Concisiones 
de evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1944 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico-en la Secretaría municipal, 
por el plazo de ocho días, a losefec-
tos de oír reclamaciones. 

Candín , 7 de Agosto de 1944;—El 
E l Alcalde, Marcelino Rodríguez 

2751 v 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

j Formado el repartimiento de la 
riqueza rustica y pecuaria para 1945, 

i c ó n arreglo a la Orden de 13 de Mar-
[zo de 1942 y disposiciones posterio
res, queda expuesto al públ ico en la 

'Secre ta r ía municipal , por espacio de 
diez días, para oír reclamaciones; 
d v i r t i é n d o s e que transcurrido el 
mismo, no serán admitidas las que 
se presenten. 

Gordoncillo, 7 de Agosto de 1944.— 
El Alcalde, Melecio Paslrana. 2749 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobados por la Comisión Muni 
cipal Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día siete del actual mes, \os 
padrones correspondientes a los ar
bitrios sobre escaparates y vitrinas; 
ocupac ión de la vía públ ica con lu -
cernarios y muestras; surtidores de 
gasolina; aprovechamiento del vuelo 
de la vía públ ica con toldos y mar
quesinas, y jentrada de carruajes en 
los edificios particulares, todos ellos 
referentes al año de la fecha, se pone 
en conocimiento de los contribuyen
tes por referidos impuestos, que du'. 
rante el plazo de quince d ías hábi les , 
que 
se encuentran 
Negociado de A r b i t r i o s de este ' tes del t é rmino contra las mismas públ ico pá ra que en el plazo 
Excmo. Ayuntamiento, durante las las reclamaciones u observaciones cé d ías puedan formularse 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formadas y presentadas, para su 
aprobac ión provisional, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al ejercicio de 1943, 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valdaerna 

Por es'te Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo Manuel Villalíbre Pe
rrero, del reemplazo,d|| 1937, hijo de 
Crescencio y de Angela, se instruye 
expediente justificativo para acredi
tar la ausencia por más de diez años 
en ignorado paradero de su herma
no Tor ib io Villalíbre Ferrero,'ya 
los efectos dispuestos en el' Regla-
mentó de Reclutamiento -vigente, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos^tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con el mayor núme
ro de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, llamo | 
emplazo a 1 mencionado Toribio,, 
vecino q u e fué de este pueblo, 
para q u e comparezca ante mi 
autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español, a fines rela
tivos al servicio mil i tar de su her
m a n ó ManueL 

Castrillo de la. Valduerna, 10 de 
Jul io de 1944.—El Alcalde, Anasta
sio Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Santa M a ñ a del Páramo 

Nombrados por este Ayuntamí^' 
to los señores que han de forfl3 

da dell¿; se exponen al púb l ico en la Secreta-' parte de la Junta encarga— ^ 
ría municipal , por el plazo de quin- \ var a cabo el repartimiento Pa|"â  

finalizará el p róx imo día 28, j ce días, CQU el fin de que puedan ser concierto-del arbitrio municip3^ 
de manifiesto en el i examinadas v formular los habitan- bre el consumo de bebidas, se 

idequ111 

recia*3' 



Y para que los organismos a ta, deberá presentarse con cada pire' 
ese refiere el apartado e) del ar-

£ ¿ 0 451 del Estatuto Municipal , 
puedan ejercitar su derecho a n o m -
{rarreDresentfintes, se les convoca 
a la reunión que ha de tener lugar 
eD las Consistoriales el día 2 5 del 
corriente y hora de las dieciocho. 

Se hace saber a los mismos que, 
caso de no comparecer, se les estima 
conformes con los acuerdos que ha 
tomado y tome la Corporac iór r mu
nicipal-
Santa María del P á r a m o , a 1 0 de 

Agosto de _ 1 9 4 4 . — E l Alcalde, Blas 
Carbajo. 2 7 5 0 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1 9 4 4 , 
por los "Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 

go resguardo justificativo de haber 
constituido la garant ía que se re
quiere para tomar part'e en la subas
ta, por un importe de Cinco m i l pe
setas, cantidad que ha de consignar
se en metál ico o en efectos de la 
Deuda Púb l ica al tipo que tengan «n 
el mes de la fecha a c o m p a ñ a n d o 
resguardo de la Póliza de la adqui
sición de los valores en este caso. 

A cada proposic ión se a c o m p a ñ a 
rán , debidamente legalizados cuan
do proceda: , 

1. ° Cédula personal del licitador. 
2 . u Documentos que acrediten su 

personalidad y la del mandante si 
ac túa en nombre de otro, 

3. ° T ra t ándose de empresas, com
pañ ías o sociedades, a d e m á s de la 
cer t i f icación 'que determina el Real 

P"Hr'" 7 r ^ — r r T j Decreto de 2 4 de Diciembre de 1 9 2 8 , 
en la Secretaria municipal , por es- • , • .-r» ' : . 

djas , en cuyo ' documentos que justifiquen su exis-
, ' j . " • tencia legal o inscr ipción en el Regis-durante los tres días s'- . K & 

pació 
I plazo p.a^ y ^ . ^ . ^ .v^ „ ^ ^ ! ro Mercantil; su capacidad para cele-

guientes, podran formularse reclama- • , \ F . 
u ,y u ^ ^ u ^ brar el contrato y los que autoricen 
basadas en hechos concretos, 

ciones, al firmante de la proposición para ac-

plazo, no serán atendidas. 
Val deteja 2753 

Entidades m e n o r e s 

precisos y determinados, a c o m p a ñ a -
das de las pruebaspara la debida jus- tuar en nombre de aquella,debiendo 

:tificaciónydebidamente reintegradas estar leg,timadas. las firmas de las 
lia cuyos requisitos, y pasado dicho certificaciones correspondientes 

^ Si concurren alguna entidad es-
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
do de legalidad de la documenta
ción que presente referente a su per
sonalidad, _ expedido, bien por el 

1 ' . ' . ' Cónsul de España en la Nación d.e 
hnta vecinal de Castiocontrigo (León) origen, bien por el Cónsul de aque-

. ' • . lia Nación en España . . 
anuncia por el-presente con- A 0 T ..^ , . • „ . 

enr^ .. - u i - , • , 4 . Justif icación de hallarse al co-
curso publico para la eiecucion de , , .•' .. 

Has nhl^o A - I . • • . i ^rnente en el pago de Retiro Obrero y 
,las obras de «abas tec imientos de ' , c c • , , ,. t 
atuac ^ ^ ^ u i . , , demás Seguros Sociales obligatorios 
" ^ a s potables» para esta localidad . . & . .- í , n 
Dftmnr^ . , y asimismo al cornenter en la Con-
Porun presupuesto de contrata.por f T , • . , , , , 
S'jhnao Á„ I • , . tnbucion Industrial o de Utilidades, 
'«asta de doscientas ochenta y un r o n . \ A 

P d i e n t a s seis pesetas con t r e in - ' 5' . Guantos 0 ^ s documentos se 
|ta y ocho céntimos ( 2 8 1 . 6 0 6 . 3 8 ) ' i requieren en el pliego de condicio-
i Se admiten proposiciones en la neS P ^ < f * ™ y^economicas del 
: W i a del A y u n t a m i e n t o ^ -
focontrigo, por disponerlo así l a ! E l tipo de subasta se fija en las 

Junta, durante un plazo de quince ! susodlchas 28L606'38 pesetas, eli-
' ^ h á b i l e s después del siguiente al ^ i é n d o s e la Proposición que resulte 

proposiciones, en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Castrocontrigo ante Nota
rio y a las doce horas del Citado día . 

Castrocontrigo, 8 de Agosto de 
1 9 4 4 . - E l Presidente de la Junta ad
ministrativa, José Carracedo. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 

D. . . . . , vecino de . . . . , provincia 
de . , . s e g ú n cédula personal H.0 . . . 
clase . . , tarifa . . , c o n residencia en 
. . . . , p rovinc iá de . . . . , calle de . . . . 
n". . . enterado del anuncio publica
do en el ffB. O.» de León,del d í a , . de 
. . . . y de las condicionesy requisitos 
exigidos para la ad jud icac ión me
diante subasta dé las obras de abas
tecimiento de aguas potables a la v i 
lla de Castrocontrigo, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
referidas obras, cqji estricta sujeción 
al proyecto formulado por el Ingenie
ro D. Pedro Martín Baringo,delasque 
tiene completo conocimiento y me
diante el precio total de presupuesto 
de contrata de . . . . . . . pesetas (en le
tra) a jusfándome en un todo al cita
do proj'eCto en cuanto se refiere a 
las obras a realizar.-

Asim'srqo me comprometo a que 
la remuneraciones m í n i m a s que han 
de percibir los obreros de cada clase 
y oficio por jornada legal de trabajo 
y horas extraordinarias, no han de 
ser inferiores a los tipos fijados por 
los organismos competentes, 

(Fecha y firma del l ici tador) 
2 7 6 3 N ú m . 4 3 6 . — 1 8 4 , 5 0 ptas 

.BOL 
que aparezca este anuncio en el 
ETÍN OFICIAL de la provincia. 

tonHSiPr0P0SÍCÍOnes st? a jus ta rán al 
Adjun to , extendidas en pa-

!!lsel^odela'cla -se sexta, debien* 
cuya - ^ V 1 3 8 

en pliego cerrado, en ^ a s L 0 ^ 86 consi§nará: <(Para 13 
lecim¡ Contrata de obras de abas-
v i l l a / 1 ^ 0 áe aguas Potables de la 

AlaeYUstrocontrigo.» 

Aez' y por separado y a la vis-

más ventajosa referida a dicha can
tidad cpnsiderada como tope y 
siempre quev el licitador l l é n e l a s 
condiciones técnicas del proyecto de 
dichas obras. . 

En dicha cantidad va. incluido, 
como queda dicho el total del pre? 
supuesto de contrata. 

La apertura de pliegos se verifica
rá precisamente el domingo siguien
te al día en que expire el plazo de 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

• DE LEÓN 

Yo, el infrascrito Secretario: 

Certifico: Que por este Tr ibuna l 
se ha dictado la resolución que a 
con t inuac ión se copia: 

«Señores: D. Félix Buxó, Presidente, 
D. Teodosio Gar rachón , Magistrado; 
D. Gonzalo F e r n á n d e z Valladares; 
Magistrado; D. JoaquínJ Echegaray. 
Vocal; D. Cipriano Gutiérrez, Vocal . 

En la ciudad de León, a quince de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro. 



Visto él presente recurso conten^ 
cioso-administrativo n ú m . 7 de 1943, j 
promovido por D. Eloy Vega Díaz, 
mayor de eáaá',. casado, propietario j 
y vecino de León , - r ep resen tado en 
estos autos por e| Procurador de los 
Tribunales D. Luis Crespo Hevia, 
contra el acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento de León, de 12 de A b r i l 
de 1943, por el que se ordena el cie
rre de los huecos de luces abiertos 
en un edificio propiedad del recu
rrente, o que construya una pared 
en el l imite del inmueble, con la 
que se tapan los huecos menciona
dos, habiendo sido partes, el citado 
recurrente, el Sr. Fiscal de esta j u 
r isdicción, en nombre de la admi
nis t rac ión, y como coadyuvante el 
Excmo. Ayuntamiento de León, re
presentado por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina Pérez 

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos el acuerdo adoptado por 
el Excmo. Ayuntamiento de León, 
de 12 de A b r i l ' de 1943, en cuanto 
o rdenó ai-recurrente D. Eloy Vega 
Díaz, él cierre de huecos de luces 
abiertos a menor distancia de dos 
metros en el edificio construido por 
aqué l en el solar de su propiedad en 
la calle de Mariano Andrés de esta 
capital, o a que en otro caso cons
truyera una pared en el l ímite de su 
propiedad lindante con el solar pro
piedad de dicha Corporac ión , reser
vándose el Ayuntamieto recurrido el 
derecho a ejercitar ante los' T r ibu 
nales ó rd ina r ios las acciones civiles 
que le asistan en sus derechos. Se-
declara gratuito este recurso y una 
vez firme esta sentencia, devuélvase 
el expediente administrativo a la ofi
cina de procedencia, y publ íquese la 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.-
Félix Buxó.—Teodosio Garrachón.— 
Gonzalo F Valladares . — J o a q u í n 
M . Echegaray.—Cipriano Gutiérrez.— 
Rubricados.» B i 

Es copia de su original respectivo. 
Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido y firmo 
la presente, en León, a 31 de Julio 
de 1944. - ( i l e g i b l e ) . — V . 0 B 0: 
E l Presidente, Félix Buxó. 2762 

Juzgadf( de primera inslancia de 
Adarga 

Don Angel Qarcía Guerras, Juez mu; 
nicipal Letrado de esta ciudad, en 
funciones de primera instancia del 
partido. x • 

\ Por el presente hago saber: Que en 
méri tos de lo acordado en autos de 
juicio de alimentos provisionales, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Manuel Martínez, en nombre de 
D.a Rufina Prieto Domínguez , vecina 
de esta ciudad, declarada legalmen
te pobre, contra D. J u l i á n Prieto 
García, de la misma vecindad, se 
sacan a públ ica subasta por t é rmino 
de veinte días, y sin suplir previa
mente la falta de títulos, los bienes 
embargados en dicho procedimien
to, sitos en t é rmino de yiforcos del 
Ayuntamiento de Rabanal del Ca
mino. « 

1. ° ü n prado en las Llamas, de 
cabida cuatro áreas; l inda: al Este, 
herederos de Juan Domínguez; Sur, 
de Pedro Cepedario; Oeste, T o m á s 
Domínguez y Norte, Felipa Domín
guez; valorado en cien pesetas. 

2. ° Otro prado en las Pontillinas, 
de cáb ida cinco áreas; linde: al Este, 
Manuel Cordero; Sur, María Corde
ro; Oeste, José Cordero y Norte, he
rederos de Francisco Vázquez; valo
rada en doscientas cincuenta pe
setas. 

3. ° Otro en el Abesedo del Baillo, 
de seis áreas de cabida; l inda: al 
Este, herederos de Juan Domínguez; 
Sur, Mata; Oeste, herederos de Agus
tín Domínguez y Norte, Juliana Prie
to; valorada en trescientas cincuenta 
pesetas, 

4. ° Una finca al Agua del Vallo, 
de una área; linda: al Este,con Juana 
Vázquez; Sur, herederos de Agustín 
Domínguez; Oeste, Manuel Alonso y 
Norte, Justo Prieto; valorado en se
tenta y cinco pesetas. 

5. ° Otra en la Festilla, de tres 
áreas; l inda: al Este, herederos de 
Agustín Domínguez; Sur, camino; 
Oeste, José Cordero y Norte, Antonio 
Prieto; valorado en doscientas cin
cuenta pesetas. 

6. ° Otra en Quintana, de una 
área; l inda: al Este, Silvestre Vega; 
Sur y Norte, Francisco Prieto y Oes
te, Felipe Prieto; valorada ê n vein
ticinco pesetas. 

7° Otra tierra en t é rmino , con 
su pedazo de prado, de cabida vein-

ta áreas; l inda: al Esté y Oeste^T^ 
deros de Agustín Domínguez-
Norte, José Martínez; valorada " 
trescientas pesetas. 

S.* Una cuadra, cubierta de paia 
sita en el casco del pueblo de^Vif ' 
eos, calle Real, sin número, que lin 
da: derecha entrando, calle pública" 
izquierda, calle pública y pajar de 
Federico López; espalda, Federico 
López y frente, dicha calle Real; va
lorada en m i l doscientas cincuenta 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día veinte de Septiembre 
p róx imo y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , r ematándose las fincas una 
por una separadamente. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran ' las dos terceras partes del 
respectivo avalúo. 

Y para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignaren 
la mesa del Juzgado o establecunieti-
to públ ico destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos, al diez 
por ciento del ava lúo . 

No se han suplido los títulos de 
propiedad que serán de cuenta del 
rematante o rematantes. 

Dado en Astorga, a diez de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y cua 
tro.—Angel García Guerras.—El Se
cretario jud ic ia l , Valeriano Martín, 
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Cédulas de citación 
En el .juicio verbal de faltas nú 

mero 251 de 1944 por lesiones contra 
Eduardo Bergel y Eleuterio Román 
Ruiz, en ignorado paradero, se tiene 
acordado citar a los mismos ante 
este Juzgado, Pilotos RegueraU 
para el día dos de Septiembre, a las 
once horas, acudiendo con las prue
bas de que intente valerse. 

L e ó n , a 10 de Agosto de 1941' 
Jesús Gil . 

En el ju ic io verbal de faltas nu
mero 304 de 1944 por estafa contra 
Angél Barrio y Antonio LanConl',eoD 
ignorado paradero se tiene acorda^ 
citar a los mismos ante este Juzga j 
Pilotos de Regueral,6, parael ^ -
de Septiembre, a las once h0 . 
acudiendo con las pruebas & 1 
intenten valerse. ^ 

León, a 10 de Agosto de gj 
Jesús Gi l . 

imprenta de la. Diputación 


